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MRS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al artículo 109 del Código General del Proceso, incorpórese al 

expediente escrito allegado por la apoderada judicial de la parte ejecutante en 

el cual solicita al Despacho Judicial, tener notificada a la parte demandada de 

conformidad al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que la notificación 

realizada de manera virtual cuenta con confirmación de lectura por la 

ejecutada. 

 

Ahora bien, realizada una revisión al expediente, se encuentra que 

anteriormente la apoderada de la parte ejecutante ya había allegado la misma 

documentación que hoy allega para efectos de acreditar el rito de la 

notificación de la ejecutada; documentación que ya había sido de análisis por 

el Despacho y de la cual ya obra pronunciamiento al respecto en proveído del 

11 de agosto del 2022. 

 

Dado lo anterior, no se accede a lo solicitado por la parte ejecutante y se remite 

a la memorialista al auto calendado 11 de agosto de 2022, mediante el cual el 

Despacho advirtió: “en relación a la notificación electrónica allegada, se 

advierte que la parte actora sólo remitió dos documentos .PDF (ver archivo 11) 

de los cuales no se deduce que se haya remitido el escrito de demanda y sus 

anexos conforme lo estipula el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.” 

 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto la parte ejecutante no 

allegó las constancias que acrediten que remitió a la ejecutada junto con la 

notificación electrónica el escrito de demanda y sus anexos, ni certificó haber 
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agotado el rito de la notificación de aquella en debida forma, se ordenará 

requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a notificar a la 

parte demandada bien sea conforme se indica en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso o bien conforme lo decanta el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, allegando en cualquier caso las constancias de envío y 

recepción de la notificación a la parte ejecutada que den fe de su gestión, so 

pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo reglado en el artículo 

317 del C. G. del P.   

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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